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RESPUESTA: 

 
Con el fin de estar preparados ante una segunda oleada de la pandemia y regular 

las condiciones que deben observarse en la fase de nueva normalidad, el Gobierno 
aprobó en el Consejo de Ministros del 9 de junio, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 

junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que actualmente se está tramitando, por 

el procedimiento de urgencia, como proyecto de Ley.  
 

Este Real Decreto se trató en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, con los consejeros y consejeras de Sanidad de las Comunidades Autónomas, con 

el objetivo de  aunar en una sola norma todas las medidas sanitarias de prevención, 
contención y coordinación necesarias para seguir haciendo frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, y evitar en lo posible los rebrotes, una vez finalizado el 
estado de alarma.  

 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5895  
 

Desde el fin del estado de alarma, son las autoridades sanitarias de las 
Comunidades Autónomas quienes deciden las medidas para controlar la expansión del 

virus en su ámbito territorial. 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5895


  

 

 

 

   

 

 

En su labor de coordinación el Ministerio de Sanidad ha elaborado el Plan de 

Respuesta Temprana en un escenario de control de la pandemia por COVID-19, 
acordado en Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el 16 de julio de 
2020, con la finalidad de organizar esta respuesta de forma eficaz y coordinada. 

Contempla, entre otros aspectos, la configuración de una reserva estratégica de equipos 
de protección y medicamentos y la producción nacional de materiales críticos. 

 
Se puede consultar en el siguiente enlace:  

 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCo

v/documentos/COVID19_Plan_de_respuesta_temprana_escenario_control.pdf 
 

El citado Plan de Respuesta Temprana establece las capacidades en Salud 
Pública, en Asistencia Sanitaria y en prevención y protección colectiva que deben 

garantizar las Comunidades Autónomas. 
 

En lo relativo a cuestiones sobre profesiones sanitarias, se indica que es la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud (SNS), integrada por el 
Ministerio y las Comunidades Autónomas, la competente para abordar cuestiones de 

mejora.  El Ministerio de Sanidad preve plantear a dicha Comisión modificaciones al 
Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral 

especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, pero 
no un convenio colectivo nacional para los MIR (médico interno residente),.  

 
La recién creada Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación 

del Sistema Nacional de Salud (SNS) tiene entre sus competencias impulsar la 
innovación sanitaria, incluida la referida a la atención a la cronicidad. 

 
Para reforzar la política farmacéutica el Ministerio de Sanidad está desarrollando 

una estrategia que actualmente está en fase inicial de diseño, y se recogerá el papel de la 
farmacia comunitaria. 

 
Por último, en relación con la eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión 

sobre el coronavirus, cabe indicar que toda la información actualizada sobre el 

coronavirus está disponible en la página web del Ministerio de Sanidad, en la que se 
pueden consultar protocolos, guías y recomendaciones. 

 
www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/home.htm 
 

En cuanto a las medidas adoptadas, se informa que el Boletín Oficial de Estado 
recoge en un apartado específico toda la normativa relativa al COVID-19: 

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVID19_Plan_de_respuesta_temprana_escenario_control.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVID19_Plan_de_respuesta_temprana_escenario_control.pdf
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm


  

 

 

 

   

 

 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355&modo=2&n

ota=0&tab=2 
 
Del mismo modo se informa de que el Ministro de Sanidad ha comparecido en 

diversas ocasiones en la Comisión de Sanidad y Consumo del Congreso de los 
Diputados para informar sobre la evolución de la pandemia y las medidas adoptadas por 

el Gobierno al respecto. Las comparecencias del Ministro se pueden leer en el Diario de 
Sesiones de la Comisión: 

 
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Organos/Comisi

on?_piref73_7498063_73_1339256_1339256.next_page=/wc/servidorCGI&oriIC=S&C
MD=VERLST&CONF=BRSPUB.cnf&BASE=PU14&FMT=PUWTXLGE.fmt&DOC

S=1-
25&DOCORDER=FIFO&OPDEF=Y&QUERY=(D).PUBL.+%26+(CONGRESO).SE

CC.+%26+(COMISION-DE-SANIDAD-Y-CONSUMO). 
 
 

 
 

Madrid, 02 de octubre de 2020 
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